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CONGRESO NACIONAL 
El PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
ue el señor CARLOS ENRIQUE SAN LUCAS SANTANA- hoiiibie visionario e inteligente. 

hace treinta y cuatros años, tuvo el acierto de fundar en Portoviejo, una entidad financiera, la 
Cooperativa de Ahorro y ('rMito '15 de Abril" L(d.. corno un medio valedero para 
iesolvei los más acusiantes piobienias económicos de miles de personas nianabitas; 

Que es deber del Congreso Nacional. reconocer la justa y pujante actividad de las personas que con 
u hacer coadyuvan a la búsqueda del desarrollo económico y social, en beneficio de las clases 

'niís necesitadas de la Patria; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
Presentar el más fervoroso saludo de felicitación por parte de la Legislatura al señor CARLOS 
ENRIQUE SAN LUCAS SANTANA, que en base a su esfuerzo tesonero y el de los integrantes de 
la Coopeiativu de Ahorro y  Crédito '15 de Abril" Ltda, fomentan el desarrollo económico de la 
provmcia de Manabf y el País en general, haciendo votos porque continúe en la permanente lucha por 
el bienestar económico de la poblactn. 

Delegar al señor Ingeniero Emilio Ruperti Puedai, Lcjslador por la provincia de Manabí, para 
que en representación del Conrcso Nacional dci Ecuador. condecore y cutrerue ci presente Acuerdo. 
al  señor Carlos Enrique San Lucas Santana, Fundador y Miembro activo de la Cooperativa de Ahorro 
y Crd#o "15 de .4biif' Ltda.. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los dieciocho días del mes de 
diciembre de ntij novecientos noventa Y siete. 
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